
  

 

 
 

BANDO INFORMATIVO 
 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA DE IZNAJAR 
 

HACE SABER: Que con motivo de la festividad de todos los Santos y fieles Difuntos, el Ayuntamiento 

de Iznájar tomará las siguientes medidas y servicios adicionales en el Cementerio Municipal: 

 

 El horario de apertura del Cementerio será desde el viernes 24 de octubre hasta el lunes 

día 3 de noviembre (fines de semana incluidos) de 8 h de la mañana a 20 de la tarde. 

 Durante los días 30, 31 de octubre y 1 de noviembre, el Cementerio permanecerá abierto 

durante toda la noche. 

 Durante los días 30, 31 de octubre y 1 de noviembre, habrá un operario municipal 

disponible en el Cementerio desde las 8 h de la mañana a las 20 h de la tarde. 

 Se informa a los usuarios que dispondrán de aseos públicos en la Casa de la Juventud 

(acceso a la Villa) y junto al Museo de Antonio Quintana (detrás de la Parroquia) en el 

mismo horario de apertura del Cementerio cada día. 

 Servicio de Microbús municipal día 1 de noviembre, viernes: 

o Línea 1: El Higueral 8 h; Juncares 8:15 h, hasta Iznájar (Cruz del Postigo). Regreso a 

las 11:30 h desde Cruz del Postigo. 

o Línea 2: Jaramillo 9:15 h; El Charcón 9:20 h; La Celada 9:25 h; Valdearenas 9:30 h, 

hasta Iznájar (Cruz del Postigo). Regreso a las 12:30 h desde Cruz del Postigo. 

o Línea 3: Ventorros de Balerma 10:30 h; Las Chozas 10:40 h; Fuente del Conde 

10:45 h; El Adelantado-La Cruz 10:50 h; Valenzuela y Llanadas 10:55 h, hasta 

Iznájar (Cruz del Postigo). Regreso desde Cruz del Postigo a las  13:30 h. 

 Se han dispuesto contenedores para residuos, escaleras y útiles de limpieza repartidos por 

todo el Cementerio, así como un refuerzo de contenedores en la entrada principal y 

laterales. Rogamos hagan uso de ellos. 

 Igualmente se recuerda a los usuarios que se dispone de un ascensor para facilitar el acceso 

al Cementerio, ubicado en el lateral del Museo de Antonio Quintana (detrás de la 

Parroquia). 

 Rogamos que los trabajos de reparación de lápidas, tumbas y panteones se realicen antes 

del lunes 27 de octubre con el propósito de evitar que se ensucien otras cercanas.  

 El operario municipal del Cementerio dispone de siguiente número de teléfono corporativo 

623012652 en el que podrán localizarlo para cualquier asunto relacionado con sus 

funciones, en su horario de trabajo. 

 Teléfono de contacto de la Policía Local de Iznájar número 689811372. 

 Teléfono de contacto de Guardería Rural de Iznájar número 691573983 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Iznájar, a la fecha de la firma electrónica. 
 

EL ALCALDE, 
 

Lope Ruíz López. 
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